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ACTUACIONES N°: 572/16

*H105011704700*
H105011704700

JUICIO: SOLFLIX S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/
INCONSTITUCIONALIDAD. Expte: 572/16.

San Miguel de Tucumán. A lo solicitado en la presentación que antecede, se provee
lo pertinente: téngase por incontestado por la razón social actora el traslado
ordenado en la providencia del 19/02/24.

Por el presente se notifica a la Fiscalía de Cámara Civil a fin de que dictamine
respecto al incidente de perención de instancia planteado por la Provincia de
Tucumán en fecha 15/02/24.

Al pedido de dictado de sentencia: oportunamente una vez expedida la Sra.
representante del Ministerio Público. NS

Actuación firmada en fecha 30/03/2026
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